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SICGMA 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08758-41-89-001-2022-00047-00. 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO W&A 

DEMANDADO: JOSE MANUEL PALOMINO ECHENIQUE 

 
Al Despacho de la Señor Juez, informando que el endosatario en Procuración del 

demandante solicita el desembargo del salario que devenga el demandado JOSE 

MANUEL PALOMINO ECHENIQUE.  

 
Sírvase proveer, 26 de febrero de 2024. 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE  

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD. 

Soledad, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede y revisado el escrito elevado por 

Dr. ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO en calidad de endosatario en Procuración 

del demandante, en el cual solicita desembargo de las cesantías del demandado 

JOSE MANUEL PALOMINO ECHENIQUE, identificado cedula de ciudadanía No. 

1.002.332.450 en calidad de afiliado en las diferentes Administradoras de Fondo de 

Cesantías tales como: COLFONDOS, PORVENIR, PROTECCIÓN, OLD MUTUAL y 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Por ser procedente se accederá al mismo. Así las 

cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

CUESTION UNICA: ORDENAR EL LEVANTANTAMIENTO del embargo de las cesantías 

del demandado JOSE MANUEL PALOMINO ECHENIQUE, identificado cedula de 

ciudadanía No. 1.002.332.450 en calidad de afiliado en las diferentes 

Administradoras de Fondo de Cesantías tales como: COLFONDOS, PORVENIR, 

PROTECCIÓN, OLD MUTUAL y FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Ofíciese.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

  

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez
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